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Ley Nº 15.809 

PRESUPUESTO NACIONAL DE RECURSOS Y GASTOS 

SE APRUEBA PARA EL ACTUAL PERIODO DE GOBIERNO 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,  

DECRETAN: 

 

Artículo 393.- Créanse las tasas de "Espectáculos Públicos" por los servicios a cargo 
de la Dirección de Espectáculos Públicos del Consejo del Niño, que a continuación se 
describen: 

Por autorización de reuniones bailables N$ 1.000 (un mil nuevos pesos). 

Por solicitud de calificación de espectáculos cinematográficos N$ 2.000 (dos mil 
nuevos pesos). 

Por autorización de actuación de menores en teatros, circos, conjuntos de carnaval y 
similares N$ 300 (trescientos nuevos pesos). 

Por el otorgamiento del permiso anual de concurrencia de menores a bares y 
confiterías N$ 2.000 (dos mil nuevos pesos). 

Por el otorgamiento del permiso anual de excepción a pool, futbolitos, máquinas 
electrónicas, bowling y similares N$ 5.000 (cinco mil nuevos pesos). 

El Poder Ejecutivo actualizará anualmente el importe de las tasas de acuerdo a la 
variación del índice de precios al consumo confeccionado por la Dirección Nacional de 
Estadística y Censos. 

Facúltase al Consejo del Niño a prestar gratuitamente los servicios precedentemente 
mencionados mediante resolución expresa en casos debidamente fundados. 

El producido de las tasas que se crean se destinará en su totalidad para el 
mejoramiento de la atención del menor en todas las etapas de su desarrollo, debiendo 
atenderse en forma primordial las actividades deportivas y el aspecto recreativo 
formativo de la minoridad del Organismo, no pudiendo aplicarse al pago de sueldos, ni 
retribuciones personales de especie alguna. 

    Sala de Sesiones de la Asamblea General, en Montevideo, a 7 de marzo de 1986. 

ENRIQUE E.TARIGO, 
Presidente. 

HECTOR S.CLAVIJO, 
MARIO FARACHIO, 

Secretarios. 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
 MINISTERIO DEL INTERIOR 
  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 



    MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA 
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS 
      MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
        MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
         MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA 
          MINISTERIO DE TURISMO 

Montevideo, 8 de abril de 1986. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro 
Nacional de Leyes y Decretos. 

SANGUINETTI. 
LUIS MOSCA. 

ANTONIO MARCHESANO. 
ALBERTO RODRIGUEZ NIN. 
JUAN VICENTE CHIARINO. 

ADELA RETA. 
JORGE SANGUINETTI. 

JORGE PRESNO. 
HUGO FERNANDEZ FAINGOLD. 

RAUL UGARTE ARTOLA. 
PEDRO BONINO GARMENDIA. 

ALFREDO SILVEIRA LIMA. 

 

 

 

http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/fichas/asuntos/AP80089.htm�
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